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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de marzo de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante RENTING COLOMBIA SAS 

Demandado YESID ALEJANDRO GARCÍA 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00 276 00 

Providencia Inadmite demanda   

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular (mínima cuantía) instaurada RENTING 

COLOMBIA SAS actuando a través de su apoderado, en contra de YESID 

ALEJANDRO GARCIA TOBO, se INADMITE, para que en el término de (5) días la 

parte actora cumpla con los siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, 

conforme al artículo 90 del código general del proceso:  

 

1. Informará al despacho si la dirección física y electrónica de la entidad ejecutante 

es la misma donde su representante legal recibirá notificaciones, esto conforme 

al artículo 82 numeral 10 del C.G.P. 

 
2. Teniendo en cuenta la carta de instrucciones en su numeral segundo, indicará al 

despacho, qué conceptos contiene la cifra cobrada, es decir cuántos créditos u 

obligaciones fueron unificados allí y que en caso de que sean varios, discrimine 

sus valores, incluso si fueron incorporados honorarios de abogado o gastos de 

cobranza, adicionalmente informará si la cifra cobrada incluye intereses 

moratorios o remuneratorios, para lo cual expresará a qué tasa fueron liquidados 

y por qué periodo de tiempo, de tal modo que no se estén cobrando intereses 

sobre intereses.  

 
3. Aportará el “Contrato” del que se hace referencia en la carta de instrucciones del 

pagaré.  

 
4. Ampliará los hechos indicando qué cánones no fueron cancelados.  
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